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El Honorable Ayuntamiento de Celestun, Yucatán para el periodo administrativo 2012-2015,
se encuentra conformado por ocho regidores, de I cuales cinco fueron electos por Principio
de Mayoría Relativa y los tres restantes per Principio de Representación Proporcional.

C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ .
PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. CRISANTO DE LA CRUZ OJEDA FLORES.
SINDICO MUNICIPAL.

l.\Ñ\DOS Al
C.QlJL~ ~ARIA ESTRAli~~~
a--SECRETA AL "'l~
~ . 0

~ C.R -e,..
CI) EGIDÓw.J c.n

C. VICENTE CHAN POOT .
REGIDOR DE CEMENTERIO •
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Considerando:

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CELESTUN, YUCATÁN .

sza¿ Y'-

nfonnidad con su artículo 1,
agración, organizacióny

cidos por la ConstituciónPolíticade los
o de Yucatán.

Tercero. Que la Ley de Gobiem s
tiene por objeto establecer las bases d4j
funcionamientodel ayuntamiento. con suje
EstadosUnidosMexicanosy la Constitudón Po Iti

Quinto. Que la citada ley, en su artículo41, inciso a), fracción 111,dispone que entre las atribucionesdel
ayuntamientoque serán ejercidas por el cabildo, se encuentra la de expedir y refonnar el bando de policiay

Cuarto. Que la referida ley, en su articulo 40, establece que el ayuntamientotendrá facultades para aprobar el
bandode policíay gobierno, los reglamentos,circulares y disposicionesadministrativasde observancia
general,dentro de su respectivajurisdicción, con el fin de organizar las funciones y los servicios públicosde
competenciamunicipal, de acuerdo con 10 dispuesto por la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidos
Mexicanos, la ConstituciónPolíticadel Estadode Yucalán y las leyes aplicables. Las disposicionesgenerales
referidas entrarán en vigor el día siguienteal de su publicaciónen la gaceta municipal,salvo disposición
expresa que ordene el acuerdo respectivo,y serán comunicadasen un ténnino no mayorde quince días
hábiles siguientesal de su publicación,al Congreso del estado para efectos de su compilacióny divulgación.

Primero. Que la ConstituciónPolíticade~~1s~~.ca 5, en su artículo 115, fracción 11, párrafo
segundo, estableceque los ayunta . nto~~en~,:m,~atflta~~1 b de acuerdocon las leyes en
materiamunidpal que deberán s legislaturas ados, ~~~ de policia y gobierno, [os
reglamentos,drculares y dis . s admini . . en~.A'0 de sus respedivas
jurisdicciones, que organi~ mini . as ~erf'as, procedimientos,
fundones y servidos PÚb~e su ca .u~a y vecinal.

~
Segundo. Que la Const~n P •. iseque los
ayuntamientosestaránW&.;ados tiva~ establezcael
Congreso del estado, los dos de s y ~p~siciones
administrativasde obse .a d o ani Administración
Pública municipal, regulen ma blic su competencia,y
aseguren la participación . adan ber! ser promulgadaspor el
presidentemunicipal y pu s en la _eel pio no cuente con ella,
la publicacióndeberá eted en el o d n.

c. ROSAALBAACOSTA NARVAEZ,Presidenta Municipalde Celestun, Yucatán,con fundamento en el
artículo 56. fracción 11, de la Ley de Gobiemo de los Municipiosdel Estado de Yucatán, a sus habitantes hago

saber:

El H. Ayuntamientodel Municipiode Celestun,Yucatán, con fundamentoen los articulos 115, fracción 11,
párrafo segundo, de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnidosMexicanos;79 de la ConstituciónPolltica
del Estado de Yucatán; 40, 41, inciso al, fracción 111,77 Y 79 de ta Ley de Gobiemo de los Municipios del
Estado de Yucatán, y

~~13 deenerodel1015
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Articulo 3. Competencia del ayuntamiento

o del Ayuntamiento del
Cisión, así como de sus

Este reglamento es de obs
Municipio de Celestun, Yucat
comisiones. ••
Artículo 2. Autoridades encargadas de a

El ayuntamiento será competente para:

La aplicación de este reglamento corresponde al presidente Opresidenta, municipal y al cabildo, en ejercicio de
las facultades que respectivamente les otorga la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán y
este reglamento .

Séptimo. Que de conformidad con las disposiciones anteriormente referidas, es necesario mantener
actualizado el marco jurídico municipal, coJl"(11l'Pi ~a~forma ágil y oportuna a las demandas
ciudadanas. Por ello, es necesari~~¡~\j1J1>Mó}rf~ati ,:J~gule el funcionamiento del
ayuntamiento, erigido en cabildOo~rgano colegiado isión, ~~sus comisiones .

Porlasconsideracionesex~, el u lest~catán, Yucatán,hatenido
a bien expedir el present~ '?..

Regl.m~lote' tu~.Mn .

w:.J U'l

l. Definir las políticas generales de ta Administración Pública municipal, por conducto del presidente o
de la presidenta municipal y las autoridades a que se refiere la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán .

Sexto. Que la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en su artículo 77, establece que, con
la finalidad de desarrollar y precisar los preceptos contenidos en la ley, el cabildo está facultado para aprobar el
bando de polieja y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el fin de organizar la Administración Pública municipal y
regular la prestación y funcionamiento de los servicios públicos, así como la participación social .

gobiemo, los reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de
su jurisdicción. En este sentido, el artículo 56, fracción 11,del propio ordenamiento seiiala que entre las
obligaciones del presidente municipal se encuentra la de formular y someter a la aprobación del cabildo, la
iniciativa de ley de ingresos y de ley de hacienda, el presupuesto de egresos, el bando de policía y gobierno,
ros reglamentos y demas disposiciones de observancia general, así como publicarlos en la gaceta municipal.

••••••••••••••••••••••••••••



Artículo 4. Integración del cabildo

Articulo 8.Facultades y obligaciones del presIdente o presidenta municipal

Capítulo 111
Facultades. obligaciones y atribuciones de los Integrantes del ayuntamiento

bren las sesiones de
las dos terceras partes

El presidente o la presidenta municipal, como órgano ejecutivo y político del ayuntamiento, es el encargado de
cumplimentar los acuerdos tomados por este .

En todo caso, el acuerdo a que s
que le dieron origen, el tiempo en que
celebrarán .

El ayuntamiento podrá
cabildo, siempre y cuando
de sus integrantes .

Articulo 5.Residencla del ayuntamiento ~ \ DOs
Elayuntamientoresideenlacab~e~niciPio, ysu reSiden~.¡;:;alaciO municipal.

Artlcuto6. Instalacl6nde~o ~

Elayuntamientose inst/;f.n eltiempoyea bieÍiitte losMunicipiosdel
Estado de Yucatán. WJ O

c.n

11.Ejecutar las políticas a que se refiere la fracción anterior .
111.Ejercer las funciones administrativas que le correspondan .

Capftulo 11
Integración, residencia e instalación

Articulo 7.Cambio de

Serán parte del cabildo las personas que resulten electas con el carácter de regidores en los términos de la Ley
de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatén, de los cuales uno será electo con el carácter de
presidente o presidenta municipal y otro con el carácter de Síndico .

-,
Celes lB:..:..... UZ¡ilfr13 de enero del 2015
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El cabildo celebrará al menos dos sesiones ordinarias cada mes:

Articulo 14.Seslones ordinarias

Artículo 13.Naturaleza de las sesiones

1. En la primera sesión se tratara lo concerniente al estado financiero y la cuenta pública del mes
inmediato anterior para su revisión y, en su caso, aprobación, así como los demás asuntos a tratar .

Los regidores tienen a su cargo vigilar la buena marcha de la Administración Pública municipal y la prestación
de los servicios públicos conforme a las comisiones que se les encomienden, así como proponer las medidas
que consideren adecuadas para corregirlas .

Articulo 9.Atribuciones de los regidores

Los regidores podrán solicitar, dentro del seno del cabildo, informes respecto de fas demás comisiones que no
le fueron encomendadas .

Las sesiones de cabildo serán ordinarias, extraordinarias o solemnes y en ellas sólo podrán intelVenir los
regidores, excepto cuando se autorice y se prevea en el orden del día la intelVención de una o varias personas
distintas a los regidores.

Las facultades y obligaciones que señala este reglamento a los integrantes del ayuntamiento son
ind~pendientes de las que les asignen la~er~':\OOS y ~~ás disposiciones legales y normativas
aplicables. ~ '-> \..... ./., ~
Articulo 11.Ubertaddeexp~ deactua i d4tam¡ento:::r' , 0
Ningún integrante del a~taft¡lento po n I~e no esté de acuerdo y
tendrá en todo moment e recho de e q~aga en forma pacifica
y respetuosa y no ataq der d OCIe.

r..J Cf)

Las sesiones de cabildo seran presididáS
legalmente. La persona que presida la sesi

Articulo 10.Facultades y obligaciones de los Integrantes del ayuntamiento

El ayuntamiento, para su
mayoría de sus integrantes para

Articulo 12.Cuórum de

---celesl&~ 24.53 de enero del 2015
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Articulo 16.Seslón solemne

Articulo 15.Seslones extraordinarias

ara el Estado y 10$

miento, y sólo en 10$casos a que se
0, pero siempre dentro de la cabecera

13 de enero del 2015

l. Asuntos cuya
11.Cuestiones qu

Municipios de Yucatán, s

Articulo 19.Comportamiento en las sesiones del ayuntamiento

El presidente municipal está facultado para soliCitar el auxilio de la fuerza pública para desalojar a cualquier
persona que vulnere lo dispuesto en este artíOJlo.

11.En la segunda sesión los regidores rendirán el informe de las actividades realizadas en las
comisiones que les han sido encomendadas, así como los demás asuntos a tratar,

El cabildo se reunirá en sesión solemne, y solo tratarán los asuntos para los que hayan sido convocados, en
los siguientes casos:

Las sesiones del cabildo deberán realita
refiere el articulo 7 de este reglamento se r
municipal.

El cabildo podrá celebrar sesiones extraordinarias, cuando se suscite algún asunto urgente o lo solicite la
mayoría de sus integrantes .

El público que asista a las sesiones del ayuntamiento deberá guardar la debida compostura y respeto a la
investidura que representan los regidores y estará impedido de participar en las sesiones, así como de ejecutar
cualquier acto que distraiga la atención de estos o alterar el orden .

••••••••••••••••••••••••••••



Articulo 20.Expedlclón de acuerdos

Articulo 24.Requlsltos de la convocatoria para sesiones de cabildo

Articulo 23. Convocatoria para las sesiones de cabildo

el Gobierno del
siguientes al de su

ttfecha que determine el
s leyes respectivas o el propio

La convocatoria a que se refiere el artículo anterior, deberá señalar ellugar, la fecha y la hora de la celebración
de la sesión respectiva .

Corresponde al presidente o la presidenta municipal convocar, por conducto del Secretario o la secretaria
municipal, a las sesiones de cabildo, por si o a petición de la mayoría de los integrantes, en los términos de
este reglamento .

Capitulo V
Acuerdos del ayuntamiento

Cap tu VI
Procedimiento de convocatoria

Articulo 21. Publicidad de los reglamentos y dernOOoSIClones

Los reglamentos y demás disposici~ ~lnoa gene~ a ~pfiere este reglamento entrarán en
vigor el día siguiente al de su putmlil'Qan en la gacel .. ~;J"'«i{P9.ónexpresa del acuerdo

respectivo. ~~. "'1~

los reglamentos y dem~~sicione i~en un término no mayor
de quince días hábiles e tes al de su pa~os de su compilación
y divulgación. Or...J

ejefZlpl
. toal
su

De igual forma, se enviar.
Estado de Yucatán y al
publicación, para efecto

El ayuntamiento ejercerá las atlibuciones que [e correspondan mediante Jaexpedición de acuerdos de carácter
municipal.

El procedimiento para la aprobación de los acuerdos del ayuntamiento, asi como de sus reformas, se regulará
por la Constitución Política de 10$Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Politica del Estado de Yucatán,
la ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yueatán y este reglamento .

~~13 deenerodel1015
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Articulo 26.Documentacl6n anexa a la convocatoria

Articulo 25.Nottflcaclón de la convocatoria

La convocatoria para [as sesiones extraordinarias podrá realizarse hasta con veinticuatro horas de
anticipación .

tes puntos:

...-----q-

Para resolver lo no previsto por este ordenamiento en relación con el desarrollo de las sesiones, el presidente
o la presidenta municipal dispondrá las medidas que resulten necesarias y procedentes para procurar el eficaz
desarrollo de las funciones del cabildo .

La convocatoria para la celebración de las sesiones ordinarias y solemnes deberá hacerse del conocimiento de
los regidores cuando menos con tres días naturales de anticipación .

las sesiones del ayuntamiento se desarrollarán con sujeción a la convocatolia y el orden del día previamente
expedidos .

La convocatoria que se expida para la celebración de sesiones de cabildo deberé ir acampai'iada del orden del
día, que deberá contener, por 10menos, los siguientes puntos:

Articulo 28.Desarrollo de las sesiones

Para el caso de las sesi

1.Lectura del orden del dia. C.\ '"' \ DOS A.I
11.Lista de asistencia. c... '-J \' .#r(P
111.Declaración del q~Ó ~QaI. <:: _J".
IV. Lectura y aproba . u caso, .or:-7~
V.Asuntosa tratar, \.. ~
VI.Asuntosgene~nicam lia?....
VII. Clausura. ti) ~

Artículo 27.0rdendel~ara ses ~

~ '-':"'413 de enerodel2015
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ArtIculo 29. Intervenciones de los regidores

Las sesiones de cabildo serán presididas y dirigidas por el presidente o la presidenta municipal; las
intervenciones de los regidores en el desarrollo de las sesiones, seran moderadas por el Secretario o la
secretaria municipal, el cual, al iniciar la discusión de cada asunto del orden del día, cederá la palabra al orador
que haya pedido su uso, siguiendo las intervenciones en el orden que fueron solicitadas .

Artículo 30. Discusión y yotaclón en las sesiones

El Secretario o la Secretaria municipal exhortará a los regidores para que sus intervenciones sean concisas y
concretas y se optimice el tiempo. Al ténnino de las intervenciones, el Secretario o Seaetaria municipal
preguntará si el punto está suficientemente discutido y en su caso, someterá a volación. En caso contrario, se
reanudará ta discusión .

EncasodequeningúnregidorpidaelUS~~~~.I~r asuntoa tratarsobrealgúnpuntodelorden
del día, se declarará el asunto Suficlente~E\l*lJ ~ ~a votación de conformidad con este
reglamento. ~ -<: _
Artfculo31.APerciblmlento~~ de •e ~0
En el curso de las del~' ~es, los d~lizar ofensas o alusiones
personales a otros int ra s del cati rsr ~versjas o discusiones
ajenasa losasuntosqu u e di O

les,Ciltecretario o Secretaria
n al unto de que se trate si

Articulo 32,Causas de suspensión de la

Las sesiones de cabildo únicamente podrán suspenderse por las siguientes causas:

l. Cuando el presidente o Presidenta municipal o la mayoría de los regidores presentes estimen
imposible continuar con el desarrollo de la sesión por alguna causa de alteración grave .

11.Cuando el presidente o presidenta municipal decrete un receso .
111.Cuando el cabildo lo apruebe, previa solicitud de alguno de sus integrantes .

Si durante el transcurso de una sesión, quedare inexistente el quórum necesario, se tendrá por
conduida la sesión correspondiente de cabildo .

Los regidores que no asistieren o abandonaren la sesión sin causa justificada, serán privados de su
remuneración en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yueatán .

~ \Wig13 de enerodel 2015-....:;:::



Articulo 34. Casos de diferimiento

Ningún regidor deberá abstenerse de votar, salvo impedimento legal o causa justificada .

Articulo 33. Acuerdo para la reanudación de la sesión

ayoria de sus
19, o cuando exista en el

Articulo 35.Declaraclón

Articulo 36.Votaclón por mayorfa simple y calificada

El ayuntamiento podrá de
integrantes, el asunto o asunt s-
municipio un estado de emergen

l. Cuando 10 determine el presidente o preS¡d~a~nicipal por estar impedido para asistir a la sesión,
en alención a las funciones propias de su.l'\e~ I.~-.A..L

11.Cuando la mayoría de laSl!2idclel"10\1 en a PM¡d~ ~Sidenta municipal, mediante
escmo que exponga la neceiEidB ~edida. <::J,.

lit. Cuando transcu minutos d31~ inicio de la sesión y no se
encuentren presentes los i~ tes d u e ~dedaración del quórum

legal. ~ ~

Cuando se difiera una s&Q, el lo~ás integrantes del
cabildo, convocándolO~ celeb a l~a en que esta debió
celebrarse. El Secretario tari pa~~ convocatorias
establecidas en este re nto,

Una vez convocado a la celebración de una sesión de cabildo, esta sólo podrá diferirse en los siguientes casos:

Los acuerdos de cabildo se tomarán por mayoría simple de votos de los integrantes que se encuentren
presentes en la sesión, salvo en los casos en que la Constitución Política del Estado de Yucatán y la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán exijan mayoría calificada. Corresponde al Secretario o
Secretaria municipal realizar el cómputo de los votos y declarar el resultado de la votación.

El Secretario o Secretaria municipal hará constar en el acta la causa o causas de la suspensión.

Al acordarse la suspensión, el propio cabildo determinará la fecha y hora en que habrá de reanudarse la
sesión. En su defecto lo hará el presidente o presidenta municipal, quien lo comunicará a los demás regidores
por conducto del Secretario o Secretaria municipal.

~ JiIlid¡3 de enero del 2015
~
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Artículo 37.Votación en fanna económica

Articulo 38.Casos de votación secreta

Los regidores solamente votarán en secreto y por escrito, en los siguientes casos:

io, de conformidad
de Yueatán .

unicipios e integración o
nes territoriales o su

l. Solicitar ante e~
con lo establecido en el a

11.Formular opinión _
anexión de núdeos de poblaCIón
denominación, así como el camb

111.Determinar las sesiones q
Estado de Yucatán y este reglamento .

IV. Aprobar la desincorporación o desafaetaci un bien del dominio público.
V. Enajenar y dar en arrendamiento, usufructo, comodato u otro medio legal que afecte el dominio

sobre Josbienes del municipio.
VI. Donar los bienes inmuebles del dominio privado, cuando sea a favor de instituciones públicas o

privadas sin fines de lucro.
VII. Aprobar la contratación de financiamientos cuando excedan de su periodo constituciona1.
VIII. Pactar convenios de coordinación o asociación cuando excedan de su periodo constitucional.
IX. Autorizar el uso de suelo para los expendios de cerveza en envase cerrado, debiendo observar las

restricciones que al efecto establece la ley en materia de salud del estado y la reglamentación respectiva.
X. Las demás que determine la ley.

La votación de los asuntos se hará en forma económica, para lo OJal los integrantes de cabildo que se
manifiesten a favor deberán levantar la mano y ado seguido lo harán de igual manera quienes se manifiesten
en contra .

Tratándose del voto de mayoría calificada, esta deberá ser nominal, por 10tanto, se asentará en el acta
el nombre del regidor y el sentido de su voto .

l. Cuando así lo solicite el presidente o presidenta municipal o la mayoría de los regidores presentes en
1asesión .

11.Cuando se trate de asuntos relativos a la r~ad de los integrantes de cabildo o de los
demásservidorespúblicosdelaAdminiS~\'j~l.

Artículo 39,Votode celldad de~'iraente o prosl í-1f.t:~
Cuandoen la votaciónse ~ un jenQstítuya legalmente.hará
usodelvotodecalidadp~~dir el ~

Articulo 40. Casos qU~ ..de O
Se requeriré de mayoría cada d
Yucalán, en las sesione bil

~ lffiíQd"3 de enero del 1015-....:.;::
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Articulo 44. AnálisIs y discusión de los asuntos

Articulo 41. Derecho de presentar proyectos de acuerdos

en la fracción 11del
unicipallo turnará al

rse las copias simples entre los
dentro de tos dos días hábiles

~----.1J-

Capitulo XI
Análisis y discusión de los asuntos

Una vez que 58 reciba en la S
integrantes del cabildo que no sean i
siguientes al de su recepción .

Articulo 43. Notificación

Capítulo X
Procedimiento en cabildo del derecho de Iniciativa

Una vez dado lectura a un proyecto de acuerdo o a un dictamen, el presidente municipal lo someterá a
discusión. Si se tratare de una iniciativa de ley o de un reglamento, primero se discutirá en lo general y luego
en lo particular. La discusión de los asuntos versará sobre el contenido de estos. Una vez concluida la
discusión, el Secretario municipal someterá a votación el asunto de que se trate .

Cuando un proyecto de
articulo 56 de la Ley de
presidente municipal pa

El derecho de presentar proyectos de acuerdos corresponde a los regidores, en los ténninos de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Es1ado de Yucatán y de este reglamento .

Los integrantes del cabildo deberán excusarse de conocer, dictaminar o votar respecto de los asuntos en que
tengan interes personal o lo tenga su cónyuge, cualquier pariente consanguíneo en linea recta sin limitación de
grado o pariente consanguíneo en la línea colateral o por afinidad hasta el segundo grado, o OJando tenga
interés alguna persona moral de la que sea parte el propio regidor o las personas señaladas en este articulo .

Articulo 42. Témlna de presentación ~ :tDOS
Cuando alguna comisión penniEfz,.specialleng d~#.algÚn proyectodeacuerdo,
deberá hacerlo en original y . to con el. . teai~ecretario municipal, quien
enlistará aquellos proyecto~ ublar . hora(a~esde la fecha en que se
expida la convocatoria, ~ casos st~e propio articulo .

Enelcasodedictámen~o s e~unicipal porfamenos
con tres dias hábiles d~padon (J')
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Articulo 45. Ténnlnos de la discusión de los asuntos

Articulo 46. Intervención de los servidores de la Administración Pública municipal

La discusión de los dictámenes no podrá suspenderse sino por acuerdo del cabildo y, en su caso, deberá
reanudarse en los ténninos del propio acuerdo .

.0 municipal a un libro
por el propio Secretario

s, se formará un expediente

Articulo 49. Facultades y obligaciones del presidente municipal

Las adas apnobadas de
encuademado y foliado y
municipal. Con una copia del
y con estos un volumen cada en

l. Convocar a los integrantes del ayuntamiento, por conducto del Secretario municipal, por si o a
petición de la mayoria de sus integrantes, para la celebración de las sesiones de cabildo .

11.Presidir [as sesiones de cabildo.
111.Determinar el orden en que deberán ser atendidos los asuntos en cabildo, mediante su autorización .
IV. Ordenar el desalojo del recinto del cabildo de las personas que, no siendo integrantes del

ayuntamiento, arteren el orden y desarrollo de las sesiones, con auxilio de la fuerza pública, en caso de ser
necesario .

Capitulo XII
Actas de sesión de cabildo

Articulo 47. Elemenlo. minlmo. del .~~\OO8°Ñ:
El Secretariomunicipallevant~~ de cada se . ildo ~~ contener,por lo menos, los
siguientes elementos: ~ '-' --7~

l.Ellugar,fecha~~el inic d~ausura.
11.Elordendeld~ ~
111.La certificaci&4 la e' na O
IV, La relación MIIa de .
V. La relación de I ocum esióVl

El presidente municipal, en lo que se refiere al funcionamiento del cabildo, tendrá las siguientes facultades y
obligaciones:

Los servidores de la Administración Pública municipal podrán intervenir en las sesiones, sin derecho a voto,
para informar al cabildo respecto del asunto de que se trate, a petición del presidente municipal y previa
aprobación del cabildo .

~ .13 deenerodel2015
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en del día de las sesiones, en
starse,

sidente municipal.
ción, firmar1as y formar

El Sindico del ayuntamiento, formará parte de la Comisión de Patrimonio y Hacienda y en ningún caso la
presidirá. Tendrá como facultades y obligaciones, las referidas en el artículo 59 de la Ley de Gobiemo de los
Municipios del Estado de Yucatán .

Capitulo XV
Facultades y obligaciones del Sindico

Cuando el Secretario municipal falte a una sesión de cabildo se designará, a propuesta del presidente
municipal, al regidor que lo suplirá en sus funciones por esa ocasión .

Articulo 52. Facultades y obligaciones del Síndico

El ~ecr:etano muntClpal, en lo que se re~e~t!..'(t!I~del cabildo, tendrá las siguientes facultades y
obligaCIones' \J \~1JJVa.=J At

l. Formular, por InslruCCl~ '?el preside le !{'~
atención a los asuntos que ~e a la is to

11.Tomar lista de ~~cla, d e
JlI. Levantar las ~e las se

los expedientes con los l!rJr.PUTlentosrelativ~.;r •••
IV. Ser el condlfdp Ilara et
V, Someter los ~os a va s
VI. Turnar a la n que

cuando menos veinticua oras es
VII. Compilar los os
VIII, Expedir las ce cion

expedientes de las sesio
IX. En general, aquel

confieran .

V. Llamar al orden a los integrantes del cabildo, cuando sus intervenciones se aparten del asunto en
discusión o se profieran injurias o ataques personales.

VI. Decretar los recesos que estime convenientes durante las sesiones .
VII. Resolver las mociones de procedimiento que se formulen por los integrantes del cabildo.
VIII, Emitir voto de calidad en caso de empate .
IX. Declarar el inicio y dausura de los trabajos de la sesión.
X. En general, tomar las medidas necesarias durante la celebración de las sesiones para proveer el

cumplimiento y observancia de este reglamento.

Artículo 50. Facultades y obligaciones del Secretario municipal

Capítulo XIV
Facultades y obligaciones del Secretario municipal

~ .13 deenerodel2015
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Capítulo XVI
Facultades y obligaciones de los regidores

Articulo 53. Facultades y obligaciones de los regidores

Son facultades y obligaciones de los regidores, las referidas en los artículos 63 y 64 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán .

Capítulo XVII
Comisiones

ArtIculo 54. Órganos a través del cual ejercen sus atribuciones los regidores

Los regidores ejercerén las atribuciones qme ~iRP de los Municipios del Estado de Yucatán les
concedeen materiade inspección,aná!". ~st medidasconvenientespara la debida
atenciónde los ramosde laAd~ciÓ . licamunicipal,a trt¡f¡'}i'tes comisionesque la propiaLeyde
Gobiernode losMunicipiosdel eYueatány e toesfil)~

Articulo 55. ESI.blecimi.~I.s c si ~

Elcabildo,ensuPrime~jón ordina 'pall~lecerá lascomisiones
entre sus integrantes, ~~ i~J rara •!ti so, actuarán en fanna
colegiaday seránpresi~ porelt

(J'l
El presidente municipal
considere necesario .

Las comisiones tendrán po _
problemas de los distintos ramo

Las comisiones podrán ser modificadace
en que fueron establecidas .

Articulo 57. Comisiones permanentes

El ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones, contará cuando menos con las siguientes
comisiones permanentes:

l. Gobierno.
H.Patrimonio y Hacienda .
111.Desarrollo Urbano y Obras Públicas.
IV. Seguridad Pública y Tránsito .
V. Servicios Públicos.
VI. Salud y Ecología .
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Articulo 60. Infonne mensual de las comisiones

Articulo 59. Periodicidad de las reuniones de cada comisión

Los integrantes de cada comisión deberán reunirse cuando menos una vez al mes .

de las dependencias y
espacho de los asuntos

opal estarán obligados a rendir
ulo y que obre en su poder en

El presidente municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar por escrito a las comisiones los informes
que requiera para el ejercicio de su cargo, así como encarganes la realización de tareas específicas en
beneficio del municipio .

las comisiones deberán funcionar por separado pero, por acuerdo del cabildo, podrán funcionar unidas dos o
más de ellas para estudiar y dictaminar los asuntos que requieran de su participación conjunta. los regidores
podrán intervenir en alguna comisión a la cual no pertenezcan, participando con voz pero sin voto en la toma
de decisiones .

Articulo 64. Facultad del presidente municipal

Las comisiones especiales se integrarán por acuerdo de cabildo, a propuesta del presidente municipal, para
atender transitoriamente tos asuntos que se les encomienden .

Articulo 58. Comisiones especiales

En ejercicio de sus fun .
entidades de la Administra
de su ramo . ~.
los titulares de las dependencia
a las comisiones la información
razón de su competencia .

Articulo 63. Intervención de las comisiones

Las comISiones estarán obligadas a presentar~rllUflq1~, ~ícomo en cualqUier tiempo en que sean
requendas por el cabIldo, un informe det~~ ~tl!JI~e 9f'Sj'tansus respectivos ramos y las
medidasquea su 101"0 debana51l15e p~ jorarel funr;jOnaoo,,~.J: ramosa su cargo.

Articulo 61.Funcionesde Iqmlslo ~

Paraeldesempeñode I~miendas . I%ones tendránlas
funciones establecidas ~;;i 3 d el o de Yucatán.

~ Cfl
Articulo 62. Atribución

"

Celesl~2'ilÍiZ!3 de enero de12015

,:
•••••1:
•••l.
•••••••••••••••



Articulo 65. Facultades y obligaciones de los regidores comisionados

Articulo 66. Reglas a observar por los regidores que Integren una comisión

Articulo 67. Contenido de

Capítulo XVIII
Procedimiento en comisiones

l. Los datos de identificadón del asunto al que se refieran.
11. La fecha de su recepción en la comisión .
111. la relación de las actuaciones realizadas por la comisión para normar su criterio al dictaminar.
IV. Los motivos que formaron convicción en la comisión para emitir su dictamen en el sentido

propuesto.
V. los fundamentos legales del dictamen .
VI. los puntos resolutivos.

En aquellas comisiones que actúen en forma colegiada, la elaboración del dictamen corresponderá a su
presidente .

los dictámenes respedo de los ~
escrito, firmados por el o los regidores ú:l

Respecto de sus ramos, los regidores comisionados podrán presentar propuestas de acuerdos y deberán
rendir los dictámenes sobre los asuntos que se les encomienden, en el plazo y mediante el procedimiento
previsto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y en este reglamento .

En las comisiones que se integren por dos o más re:tt0re~ e observaránlas siguientes reglas;
1.Se reunirán previa convocatori, ~"k1.Je e Cnu~. a a los integrantes de la comisión con

veinticuatro horas de anticipación, ~o !'t6~'\: Ch ~a ~ para la reunión, en la que se hará
constar el listado de los asuntos~ $

H. La reunión será válid 1 sten la m or' nte misión, entre los que deberá
estar su presidente. En ca~ rario, ton celebrarla a más tardar al
siguiente dia hábil y, en tal ~a re s in ~es que concurran .

111.las resoluCi2Sl& tomará es q~.3istan a la reunión. En
caso de empate, el preso de la comlSI ~

IV. Las comision dua n n, esis y resolución de los
asuntos que les corres~n. rn

v. Podrán asistir com1m"óñ,con voz pero sin
voto. Asimismo, podrán vit

VI. El presidente ar 1 ción sucinta de los
asuntos tratados y los t s.

~ ~ 413 deenerodel1015
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Artículo 68. Sanciones según la gravedad y la reincidencia

Capitulo XIX
Sanciones

La inobservancia a las disposiciones contenidas en este reglamento será sancionada por el cabildo, atendiendo
a [a gravedad de la falta y a la reincidencia .

previstos en la Ley de

...-----1
~

Tercera. Derogación tAcita
Se derogan las disposiciones de igualo menor rango en lo que se opongan al contenido de este reglamento.
Aprobado por el H. Ayuntamiento del Municipio de Celestun, Yucatán en su acta de sesión extraordinaria de
cabildo número Noventa y Cinco, Celebrada en celestun, Yucatán el día Veintidós de Diciembre del año Dos
Mil catorce. ----------,--------,-,-------------------

Contra la imposición de I
Gobierno de los Municipios

las sanciones consistirán en amonestación o multa de uno a diez días de salario mínimo general vigente en el
municipio .

Primero. Entrada en vigor
Este Reglamento entrará en vigor a los t 1 u publicación en la Gaceta Municipal del
Municipio de Celestun, Yucatán. (Doce de Febrero de dos mil quince)

Segundo. Vigencia de las comisiones pennanentes y especiales
Las comisiones permanentes creadas por el actual ayuntamiento, así como las especiales que estén
funcionando actualmente, seguirán integradas y vigentes hasta que concluya el periodo constitucional de este
ayuntamiento o hasta que terminen los asuntos para las que fueron integradas .

Articulo 69. Sanción por Inasistencia o abandono de sesión Injustificada

Losregidoresque no asistieren~~c:.o~~n QSsaA.tlr.ooda, serán privadosde su
remuneración, por el equivalent:Q'~ días del total ~-pé~..1;¿pondientesa un mes .

Articulo 70. Abandono d~••Qdel ~F::!''' , '?
La ausencia de un regid&JnJres s siones :~ustificada calificada
poreste,seconSideralO ab ;;c,corporación, salvo
los casos y procedimientos ue sei'l sta«d'de Yucatán .

Artículo 71.Recursose a la

~ «iin13 de enero del2015

,:
••••••••••••••••••••••••••



DIRECTORIO .

C. VICENTE CHAN POOT.
REGIDOR DE CEMENTERIO .

------q-

C. ROSA ALBA ACOSTA NARVAEZ.
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